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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha D. T. y C., diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2017-00177-00  
 
En la fecha, paso el expediente al Despacho, informando que, la señora SIXTA MERCEDES 
QUINTERO FUENTES, solicita el pago de las costas y/o agencias en derecho señaladas en 
el oficio con radicado número 2022180005019751 de fecha 22/11/2022, el cual, anexa al 
requerimiento. Lo anterior, para su cargo. 

 

 
 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGÉS 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nº 0759 
  

REF:  
PROCESO:  Ejecutivo seguido a continuación de Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: SIXTA MERCEDES QUINTERO FUENTES  
DEMANDADO:  UGPP  
RADICADO:   44-001-41-05-001-2017-00177-00  

    
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el 

despacho que en auto de 13 de abril de 2021, se declaró la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, y en consecuencia, se ordenó el archivo del expediente respectivo.  

 
Es dable manifestar que, en dicha providencia, se puso de 

presente a la demandada UGPP, para que, efectuara una revisión administrativa, pues el pago 
efectuado a la demandante, según la documentación allegada al proceso, era ostensiblemente 
mayor a la condena impuesta en sentencia del 31 de agosto de 2018, por lo cual, este juzgador 
advirtió lo correspondiente, con la salvedad de que, al haberse pagado directamente, no hubo 
mediación de esta agencia judicial; sin embargo, de conformidad con los soportes, el despacho 
encontró procedente la solicitud de terminación elevada por la demandada. 

 
Ahora bien, dicho lo anterior, el 13 de diciembre de 2022, 

llega al correo institucional del despacho, memorial de la señora SIXTA MERCEDES 
QUINTERO FUENTES, a través del cual, solicita el pago de las costas procesales y/o agencias 
en derecho a su favor, de conformidad con lo dispuesto en oficio con radicado 
2022180005019751 enviado a su residencia por parte de la UGPP. En dicho documento, la 
entidad manifiesta que procedió con la constitución del título judicial número 436030000238845 
a órdenes de esta agencia judicial por valor de $1.562.484. 

 
En efecto, revisado el portal del Banco Agrario, se constata 

la existencia del título respectivo, con fecha de 19 de noviembre de 2021, tal y como se 
vislumbra a continuación:  
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Pese a lo anterior, habiéndose terminado el proceso por 
pago total mediante providencia de 13 de abril de 2021, no puede este juzgador, ordenar la 
entrega de este título a la demandante, en el entendido de que la entidad, después de varios 
requerimientos efectuados por el despacho, afirmó y ratificó que había procedido con el pago 
total de la obligación, adjuntando los soportes de pago correspondientes, tal y como consta en 
el respectivo expediente digital, del cual, se extrae un aparte del oficio enviado por el 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la UGPP:  

 

En virtud de lo expuesto, se exhorta a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social UGPP, para que informe a este juzgador, porque después de solicitar la terminación del 
proceso por pago total, y adjuntar los soportes del caso, más tarde, procede a constituir el título 
judicial objeto de debate por la suma de $1.562.484, teniendo en cuenta que, en la liquidación 
presentada por la apoderada de la parte demandante y aprobada por este despacho por la 
suma de $4.234.036, fueron incluidas las agencias en derecho por la suma de $1.562.484.  

 
De acuerdo a esto, se solicita a la demandada para que 

rinda las explicaciones del caso y aclare lo concerniente al título judicial No. número 
436030000238845, para no incurrir en un posible doble pago, razón suficiente para no dar 
trámite al pago de tal título.  

 

Por Secretaría, ofíciese de inmediato a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
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Social UGPP y por medio digital, adjuntando copia de este auto para mayor ilustración, y para 

lo cual se da como término máximo de respuesta cinco (05) días hábiles siguientes a la 

comunicación. Por ser un requerimiento, una vez vencido, ingrésese al despacho para decidir 

lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 
El Juez 

 
No fue posible firma electrónica, por lo que se hace digitalmente. 

 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por estado Nº 
085 de 2022, a las 8:00 a.m. 

 

 

ORNELLA ZULETA BRUGES 

Secretaria 
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